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ra Legisladora, elevada al rango de ley rdonnatoria ele la Constitución, fué 
decretada en z 1 de Septiembre ele I 892. . 

Igualmente se propuso al C?ngreso lll) reglamento para el ~11CJOr despa
cho ele los Tribunales de J ustic1a, habiéndose antes ¡iasado a estudio 0;1 
mismo Supremo Tribunal; y el Decreto relativo tuvo a.bien expedirlo la Ca-
mara, siendo sancionado en 22 de ¡\Q\·iembrc del propio aíio. . 

Hecha la impresión de los Códigos Civil y Penal, y los relati\'os e.le 
Proceelimientos, con 4ue tanto contribuyó el II. Congreso para el ensancha
miento y avance de nuestra legislación, se repartieron en su oportumclad y 

·fueron puestos en vigor. . 
1 

• • • . , 

No se ha descansado en los 111teresantes traiXtJ0S de cod1ticacion de las 
leyes Lle! Estado, y se han publicado coleccionadas hasta hoy, en siete \'C;lúme
nes, h s correspondientes á los aíios de 1824 al de 1830 y l~s de 1881 a 1894. 

La ley organica sobre remisión. rec.lucción y conmutación de pena, pre
vios los requisitos constitucionales fué expedida por el Poder Leg1sbt1vo, y 
la sancionó el Ejecutivo en 15 e.le :\layo e.le 1_893. . . 

Diversas c.lisposiciones del ramo de J ust1cia se han circulado por la Se-
cretaría e.le Gobierno, entre ellas las referentes á la forma en c¡ue se ha de 

1 

proceder con lo!-, empleados de ferrocarriles, al presumírsclcs alguna cul1ia
bilidad, á enjuiciamiento de extranJeros y al cumplnrnento de las sentencias 

ele los delincuentes. 
Sienelo motivo de graves clificultaeles en el despacho, la falta de reglas 

precisas para el cobro ele los profesionistas, . ~l)amlo tal co!iro_, por falta t!e 

1 
arreglo previo, tenía_ que ventilarse ante _los l nbunales, el Lob1erno,' despues 
ele un maduro estucho, ilustrado con op1111ones competentes, formo un pro-• 
yecto de ley sobre aranceles, que pasó á la Cámara; y mereciendo tal pro_yec
to su confonnidael, quedó publicado el Decreto respect11 u en 27 de ;:-.;oviem-

bre ele 1894. 
;\le es satisfactorio m,rnifestaros, porque ello demuestra el celo del l'o-

clcr Judicial de que me yengo ocupam~o, que en el pcríOL!o. de cuatrn aüos, 
en los diez Juzgados de Letras existentes se han tramitac.lo y concl u1do 
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7 negocios civiles y 5,160 criminales; habiéndose iniciado además 1,343 
de los primeros y 978 de . los se~undos_, que -dan t~n monm;e1:to en conjunto 
de 13,228 procesos en primera 111stanc1a .. I:n el Supremo fnbunal_ el des
pacho de los civiles fué de 442 y tic los cnmmal_es de 4,557 en el n:1smo lap
so de tiempo. Estas elocuentes cifras hablan b1e1! alto Lle la labonos1dad de 
los funcionarios encargados de aclm1111strar la JUSt1c1a. 

La iniciativa para el establecimiento del Régimen Penitenciario en el 
Estado, ha sido moti\'o de concienzudos estudios, y la encontraréis en vues
tra Secretaría para que resolváis sobre ella _lo que creais mejor y más confor
me con los principios de las elevadas Lloctnnas de la probable redención del 1 

criminal, en L[Ue aquel régimen ,;e funda. 
Para yuestra inteligencia debo manifestaros, que el edificio de la Peni

tenciaría, concluido en tmlas sus partes, comprados para los t,tllcres corres
pondientes _ los instrument?s y útiles necesarios_ !. par:t las ,celdas )'. o~cii:as 
el mobihano respecti\·o, solo se espera c¡ue d1L.lc1s la le) a cuya 1111c1at11'a 

1 
acabo de referirme, para que en Áue1·0-León quede establecielo el sistema 
de prisión que más abonan las idea" fi;osóficas del día. 

•;• 

La Instrucción Pública, base inJ\s¡~\;nsable del progreso de toda socie
dad, ha sido en _este período, aten elida con la _preferencia que demand;t, por 
parte del Ejecut.11·0; y :111 duda que la evoluc1ó1: operada en ella ~n el Esta
do, durante el t1cmpo a que me contraigo, sera de trascenc.lenc1a para el 

porvenir. 
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El Gobierno yuc siempre había juzgado que era necesaria una reforma 
<Teneral en las leyes de enseñanza, y una Dirección Central para la Instruc
~ión Primaria, que se resentía en los :\Iunicipios de falta ele uniformidad en 
los mctodos y en los textos, sólo estaba en espera de las decisiones de los 
Congresos Cenerales de Instrucción, reunidos en la Capital <le la República 
en i' de Diciembre de r 889 é igual fecha de 1890 respectivamente, para sa
tisfacer aquella necesidad y atender á los principios proclamados por los ci
tados Congresos; de manera yue en 3 de Diciembre de 1891, conocielas las 
re:;olucioncs de las asambleas mencionadas, pudo ya dirigirá la H. Cámara 
Leg·isladora su iniciati\·a, con el propósito de establecer ayuella Dirección <le 
In~trucción Primaria, y reformar en el sentido indicado, todas las leyes de 
Instrucción. No se atu,·o el personal del Ejecutivo para ello á su propio 
criterio, en asunto de tal trascendencia; pues antes de elevar á la Legislatura 
los proyectos correspondientes, los consignó al Consejo de Instrucción Pú
blica, con el objeto de que de allí pasaran á cada una de las Direcciones de 

' las Escuelas l'reparatoria y Profesionales, á fin deque se examinasen y obser
,asen por las juntas de ~atedráticos, y después fueran sometidos ya obser 
\ aelos, al Consejo en asamblea; cuyo concienzudo trabajo de corrección, ha
biendo sido krrninado, puso en condiciones al Gobierno de formalizar la 
iniciativa á que se alude. Ella, se refería á las leyes: General sobre la Instruc
ción Pública, Reglamentaria de la Instrucción Primaria, de la Escuela Nor- 1 

mal tic Profesores, de la Ensci\anza Preparatoria y <le las Escuelas de Medi
cina y Jurisprudencia; todas las que, aprobadas por la XXVI Legislatura, se 
sancionaron en 22 de Diciembre de 1891. 

Inmediatamente el Gobierno procedió á formar los Reglámentos de cada 
una de las citadas leyes, y fueron publicados en el mes de Enero de 1892. 

Como ... ,insccuencia inm~Jiata de las nuevas leyes y reglamentos, se 
verificaron los i;ambios de programas relativos á la enscfíanza; c¡ued6, desde 
1 º de Enero d~ 1892, instituida la Dirección de Instrucción Primaria, 
con su respectivo person.tl y cuatro Inspectores para las escuelas de los Mu
nicipios, y establecida en la propia fecha, como anexa á la Escuela Normal, 
una Academia para Señoritas, que debiera iniciarlas en estudios para alcan
zar el título de Preceptoras; primer paso dado en el Estado de Nuevo León 
en esa senda para el adelanto de la mujer. 

Dcspucs, en Agosto de 1894, visto que ele la citada Academia cada 
día se obtenían resultados más satisfactorios, Y. que era más crecido el 
número de sus alumnas, y tomando en cuenta el desahogo de la Hacienda 
del Estado, que permitía el aumento Lle su presupuesto de egresos, se inicio 
por el Gobierno ante la II. Legislatura el ampliar \a enunciada in,;titución, 
con el nombre de AC,\DE~1IA PROFESIONAL DE SEÑORIT~ , á fin 
de clar mayor formalidad á los estuclios allí emprendidos para el profe;;orado, 
y aleccionará las educandas que por ello optasen, en la telegrafía y en el 
dcsempeüo de oficinas públicas ó mercantiles; cuya iniciativa, habiendo sido 
tomada en consideración, quedó elevada al rango de ley y sancionada con 
tal carácter, cn 13 de Noviembre ele 1894. El Rc¡.~lamcnto respectivo se 
expidió por el Ejecuti\'o en 21 de Junio del año actual. 

' Para proceder con método, después de tocar los puntos capitales so-
bre i:eformas en la Instrucción, habré de separar los asuntos diversos para 
precisarlos en cuanto es dable en este sintético informe. 

1 Reformado el Consejo de Instrucción por la ley de 1891; á virtud de 
ello aumentado su personal y sirviendo su Secretaria el Director General de 
Instrucción Primaria; mejor precisadas sus atribuciones y marcados sus de
beres, sus funciones se han facilitado, clarnlo resultados de inmediato prove
cho. El ha tmitido en cada caso, opiniones sobre las obras que deben servir 
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de texto en las Escuclas oficiales, y no ha dejado de atender á cuanto asuntn 
es de su competencia. _ ... 

De conformidad con lo preceptuado en la Ley_ (,cncral de 1~91, n;c.l-
bando los datos parciales, se formaron por cl Consejo las :\kmonas de tn
dos los ramos de Instrucción, corrcspondientcs á los años de 1892, 1893) 
1894, cuyas :\kmorias contienen con precisión cuantos cle!alles son nec~sa
rios al conocimiento de la marcha de la enseñanza. Obsen anclase por el Con
sejo, que con el tiempo podían perderse los datos :interiores á los en ?sas 
:\Iemorias contenidos, acordó que sus miembros escnb1eran desde sus onge
nes hasta 1891, la Historia de la Instrucción Primaria, Secundaria y Profe
sional, los cuales desempeñaron a satisfacción aquella laboriosísim~ tarea; Y 
tal Historia, testimonio de los esfuerzos de un pueblo por conseguir su ade
lanto intelectual, quedó concluida en 1893 y publicada en 1894. En tal con
cepto, con ella y con las :\iemorias ~nuales que, con'.ormt.: á la ley ~e han pu~ 
blicado y deben t.:n lo suct.:s1vp publicarse, en todo t1cm¡~o se podran tener a 
la vista cuantos antecedentes se necesiten respecto del importante ramo de 
que me ocupo. . . . . 

En cuanto á la lnstruccíón l'nmana, favorecida por la umdad de textos 
y de métodos; ,isitados los cstablccin!ient~s c~1 que se imparte, l!?r los cua
tro Inspectores que dependen de la D11"ecc1on Cenera! de Instrucc1on, los cua
les cuidan de la parte técnica, aconsejan, rectifican y propo11en cuanto es ne
cesario al mejoramiento de los planteles, teniendo á su cargo cada Inspector 
una zona dada, compuesta de varios Municipios, para que en cada año pue
da, á lo menos dos veces, recorrerla; complementado para el mejor desempe
ño de los Preceptores, con el Boletín de la Dirección, todo lo que, por ser 

, de detalle no determinan las leyes; semejante instrucción que es á la que 
1 principalmente debe atender una _Administración que emana dcl _pueblo, pa

ra bien del mismo, ha sentado sólidas bases para un desarrollo y1gornso. 
Laica, oblig-atoria y generalmente gratuita, corno debe ser la enscfianza 

primaria según ·nuestras leyes, el Gobierno ha dado distintas disposiciones 
para qm: mantenga aquellas condiciones indispensables; y entre las de carác
ter eren eral figuran las de 15 ele Abril de 1893 y 2 1 de :\brzo de 1894, cuyo 
últi~10 acuerdo determina c6mo aun á las escuelas particulares debe exigirse 
que se llene á lo menos el mínimum del programa oficial de enseñanza. 
• El Ejecutivo, de conformidad con facultades que tiene acordadas, en 28 

de Enero del año de 1893, exceptuó de contribuciones por diez años á un 
colegio privado y al edificio que construyera para su instalación, á condición 
de que recibiese 40 alumnos del :\Iunicipio. Este plantel, que corresponde it 
la instrucción primaria, quedó establecido en 1894. . 

La Escuela Normal de Profesores y la Academia par:t señoritas, :tncxa 
á dicha Es~uela, recibieron con las leyes de 1891 y 1893, un gran impulso; 
pues fué aumentado el pcrsonal docente ele esos institutos, destinados á sur
tir de preceptores nuestras escuelas de instrucción primaria, necesidad no sa
tisfecha aun del tollo, pues no basta el empeño puesto en su favor para con
seguir que un número competente de profesores titulados, salgan desde lue
go de dichos institutos á cumplir su sacerdocio derramando las primeras lu
ces en la niñez, sino que precisa el concurso del tiempo p:tra que acabe de 
verificarse la e,·olución. Tanto á la Escuela de Profesores como á la Acade
mia de señoritas, se les han ministrado diversos enseres y útiles. 

L:t ,\cadcmia, elevada al rango de Profesional, según se ha dicho, de
man~l? en 1894,. además del ª!!mento de catcdraticos, aparatos telegráficos y 
mob11Iano especial p:tra los nuevos ramos de enseñanza; á todo lo que con 
oportunidad se ha provisto. 

Aquella Escuela de Profesores y su Academia, han producido 15 Pre-

1 

XV 

ccptorcs y 15 Preceptoras En la primera actualmente hay 31 alumnos y 99 
en la segunda. 

El Colegio Civil donde se imparte la instrucción prcparatona, ha sido 
atendido en tocias sus ncccsidades. Los gabinetes ele Historia natural, quí
mica ) física se surtieron de ejemplares distintos el primero y de aparatos y 
dcm:'ts útiles los otros. 

En la cátedra corrcsponcl1cnte, se han estado haciendo, de una manera 
pcri0dica, observaciones meteorológicas, cuyo resultado se publica en la Me- , 
mona. 

En 7 de Diciembre de 1891, se decretó un aumento en el personal de 
los Catedráticos de ese Instituto, que en la actualid;,.d cuenta con 167 edu
candos. 

Por lo que se refiere á la Instrucción Profesional, que no sea la del 
~Iaestro de escuela en que tan interesada está la educación popular, tengo 
que expresar que no es sostenida por el Estado, y solo sí es por él regulari-
zada; cual se puede observar de las leyes que la rigen, las que tienden á ga-
rantizar los mejores estudios para el profesorado, ya por los programas que ' 
imponen, como por los requisitos que exigen para los exámenes parciales y 
los generales, á fin de conceder un título._ 

La Escuela de :\Icdicina, establecida en el edificio que posee, lleva á ca
bo de un modo rc¡~ular sus tareas, teniendo 28 alumnos. 

Con el fin de que los estudios de Farmacia se hicicran de un modo 111:1s 
apropiado en csa Escuela, inició el Cobierno la reforma de los artículos co
rrespondientes de la ley de la materia; y de conformidad con la iniciativa, se 
expidió el Decreto en 30 de Octubre de 1894, y el mismo día el Reglamento 
respectivo. 

La Escuela de J urisprudcncia ha seguido sin dificultad la marcha que le 
imprimiera la ley de 1891 y reglamento relativo de 1892. Cursan la Ciencia 
del Derecho en sus aulas 40 alumnos. 

El Colegio dc ,\bogados, que tuvo por principal fin, en la época de su 
formación, el sostener la Escuela de Jurisprudencia, careció de objeto desde 
que nuevas disposiciones legales acordaron que la citada Escuela sostuviera 
sus gastos con las cuotas de sus propios alumnos; y reconociéndolo así los 
miembros de aquel Honorable Cuerpo, que de modo tan dcsintl:rcsado cum
plieron por largo tiempo su loable misión, solicitaron su disolución en 16 de 
Abril de 1891, y el Gobierno pasó á la Legislatura con el informe correspon
diente la petición dicha, que fué atendida según Decreto expedido en 28 de 1 

Octubre Llel propio año. 
:\foblementc, el Colegio tic Abogados, antes de quedar disuelto, acordó 

que los fondos que tenía se aplicaran :1 la Escuela de Jurisprudencia, con los • 
que, y otros proporcionados por el Gobierno, se construyó el edificio en que 
tal Escuela está radicada desde el año de 1892. 

Debo daros cuenta también, que por acuerdos del Ejecutivo, fechados 
en 17 de Enero de 1894 y 9 tic Enero de 1895, han ido á :\-léxico dos jóve
nes pensionados por el Estado, con objeto de hacer los estudios correspon
d1cntcs en la Escuela :\facional de ,\gricultura. 
, A las Bibliotecas dt.: las Escuelas de Medicina y J urisprudcncia, á la 

~~rmal de Profesores y á la del Colegio Civil, se les ha surtido, por dispo
s1c1ón del Gobierno, de obras de consulta) de todos los libros de texto que 
en ca0a una de ella" están en vigor. 

l:n la B" iotcca Pública, donde existían en 1891, 2,721 volúmenes, se , 
han ~ecibido posteriormente por donación de particulares 63, y 648 por envío -:; 
del C_,ob1crno. Entre estos últimos están incluidos ejemplares duplicados d . ' ¡ . / : 
los l11Jros de texto de las Escuelas Superiores del Estado. ':11 'I,.¡ 

- ~; eo/ ,. , ___________________________ ..:,_ __ ..,:::s;t:!J,~-:~• 
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En 1891 se amplió el local de la Bi?lioteca, y se le aumentó su ~10-
biliario; y en 14 de Diciembre del año dicho, se dispuso que fuera mayoi ~l 
número de horas que debía estar á disposición del público. _ I-1 asistencia 
mensual a este establecimiento ha ido en aumento; pues habiendo comun
mente sido de 600 á 700 lectores en los últimos meses del año de 1891, ha 
llegado hasta el de 1,400 en los de los últimos años. . 

La Junta de Geografía y Estadística, auxiliar de la establecida en _la Ca
pital de la República, que contribuye al aumento de luces e~ ~l l~stado, 
ha llevado á cabo trabajos de su competencia; siendo de _los pnnc1palcs que 
ha tenido á su cargo, los de la organización y recolección de obJe~os con 
que Nuevo-León contribuyó á la Exposición Internacional de Ch1cago, Y 
ele cuyo asunto os hablaré al tratar del ramo de Foment?. _ 

Para resumir, y volviendo á los institutos donde se 1mpa~te la ens~nan
za, os manifiesto que en conjunto, en el Estado se han soste111do, con mclu
sión de los establecimientos particulares, 23,736 educandos, y existen e1~ estos 
momentos 421 planteles, servidos por 731 profesores y 263 ayudantes. Corre~
ponden de los alumnos 23,204 á la instrucción primaria, 317 á la secundaria 
y 215 á la profesional. . . . , 

La instrucción primaria, es sostenida por los Mu111c1p1os; la l:.s~uela 
Normal de Preceptores y Preceptoras, la Dirección é Inspeccicn de 1~ citada 
instrucción primaria y el Colegio Civil, donde se da. la preparatona, por 
el Estado; y las Escuelas de :\leclicina y Jurisprudencia, por los alumnos 
respectivos. 

Antes de acabar de hablaros ele lo que á la instrucción atañe, tengo que 
deciros que todas las Escuelas Superiores y las ele Instrucción Primaria, año 
por año, con regularidad han sustentado sus exám~nes; y es grato e~pr~sar 
que en ellos se patentiza que las leyes que han ve111do á reformar las 111st1t_u
ciones correspondientes, han dado impulso poderoso á la enseñanza en· el Es- 1 

tado. 
En las Escuelas Preparatorias y Profesionales, se ha establecido la pro

Yechosa costumbre de dar anualmente, de 1893 á esta parte, certámenes pre
sididos por el personal del Gobierno, que han servido en cierto modo de es
tímulo á los educandos. 

Esa marcha uniforme y constante de todos los ramos' de la instrucción, 
es el más consolador espectáculo que puede darse á una generación como la 
en que alentamos, amante ele la cultura, que en la instrucción cifra el por
venir ele. las generaciones que han de sucederle. 

:?:-
::,: :e,: 

Tengo que hablaros del ramo ¿¡e .. Hacienda, y al hacerlo os manifiesto 
, que Nuevo-León fué representado en el Congreso de Economistas que se 

reunió en la Capital de la República en 1891, á invitación del Sr. Presidente 
hecha por conducto de la Secretaría del expresado ramo, con objeto de pro
curar la unificación fiscal, ó al menos la abolición ele disposiciones locales 
que restringen, ya con derechos diferenciales respecto de efectos similares de 
otras localidades, ó con aduanas interiores, la libertad del tránsito de las 
mercancías dentro del país. 

No obstante las dificultades que en la práctica encontraron las teorías 
preconizadas en aquel Congreso, en Nuevo-León, dentro de lo prescrito por 
la Carta Federal en su artículo 124, las leyes de Hacienda están en lo prin
cipal, conformes con aquelbs teorías. 

Forma la Hacienda del Estado, en lo general, la contr.ución directa. 
La Hacienda Municipal, rigiéndose por una sola ley toclos"los ?\Iunicipios 
que componen el territorio de Nuevo-León, sin que se admitan arbitrios es
peciales, consiste principalmente en los derechos que se cobran sobre el con-
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sumo en las oficinas recaudadoras, con solo la presentación del conocimien
to de fletera, y sin necesidad por consiguiente, de que haya establecidas 
aduanas de ningún género. 

Ese derecho de consumo gravita sobre las mercancías extranjeras y las 
nacionales; y habiendo facultad según la ley federal, para cobrar hasta el cin
co por ciento sobre las primeras, respecto de sus correspondientes derechos 
federalos de importación, limitase ese cobro á un tres y medio. Por lo que 

1 
respecta á las mercancías nacionales, sólo se les grava en dos y medio cen
tavos por arroba, teniendo únicamente cuota especial los productos alcohóli
cos. Entre las mercancías nacionales están exceptuadas ele pago las considera
das como de primera necesidad. 

De conformidad con los Decretos de 2 de Octubre ele 1891, 6 ele Octu
bre de 1892 y 6 de Noviembre de 1894 se hallan exoneradas ele toda clase 

' de ~ontribuciones municipales y del Estado, por diversos períodos de años, 
, deséle 7 hasl1 20, según la importancia de cada negociación, todas las de ca

rácter industrial, cuyo capital mínimo llegue á $ r ,ooo, establecidas en el an
terior y presente período de que os doy cuenta; así como casas nuevas edifi
cadas hasta el año de 1892, siempre que su valor no fuese menor ele $2,000. 

La minería, vista la baja ley de los metales que producen las minas del 
Estado, que apenas hace costeable su laboreo, no reporta ningún aravamen. 

Sin embargo de todo lo expuesto, los ingresos son suficient~ para los 
Municipios y ~l Estado; pues en estos momentos, en cuanto á los primeros, 
sólo hay des111vel en los presupuestos de tres, y en conjunto el deficiente de 
ellos suma 392 pesos, y los excedentes que en caja tienen los demás, forman 
la respetable cantidad de $79,041, sin incluir en esto un capital de $99,648 
con que cuentan ~Iontemorelos, Apodaca, Cadereita Jimenez, Doctor Arroyo, 
Guadalupe, Galcana, II ualahuises, Iturbide, Marín, Mier y Noriega, 
Pesquería Chica, Parás, Rayones y Zaragoza, para mantener, en parte, con 
sus int~rescs, la instrucción primaria; verificándose los préstamos relativos, 
sobre ciertas bases de seguridad acordadas por el Ejecutivo, 

Al expirar el período anterior, en números redondos, las Tesorerías T\1u
nicipalcs tenían en caja $45,000 y siendo hoy su existencia, según se ha ex
presado de $79,041 se ve que hay en favor del período actual $34,041. 

Po_ lo que toca al Estado, las nóminas han sido siempre cubiertas con 
regularidad; se ha atendido á diversos gastos de carácter extraordinario, con 
a_probaci?n de la Legisl~tura correspon~liente, y se han aplicado algunas can
tidades a meJoras matenales. 

Al dar cuenta, en la apertura de sesiones del Congreso en esta Cámara, 
el r;; de Septiembre de 1892, tuve el honor de expresar que se había, con 
los mgresos del Estado, cubierto el presupuesto de gastos, y se habían apli
cado además $24,000 á mejoras y servicios del mismo, quedando un exce
d?nte de $~4,000 en caja; en acto semejante de Septiembre de 1893, partici
pe que cubiertas las erogaciones acordadas por la ley, y gastados además 

1 $25,o~o segú1_1 la cuenta relativa, había resultado una existencia igual á la 
del ano anter_1or; en la apertura de sesiones de 1894, hice presente que los 
gastos de meJoram1ento, sobre los de presupuesto fueron $22,000, ascendien
do la cx1stenc1a á $35,000, y hoy elevo á vuestro conocimiento, que verifica
dos puntualmente todos los pagos, y aplicados á Mejoras Materiales y otros 
ramos $35,704 96 cs. hay 61,047 en las arcas del Tesoro. 

_El hecho ~atente del mejoramiento firme y progresivo de la Hacienda Pú
blica, dete~m1nó al Ejecutivo á proponer como propuso, y tuvo á bien acep
tar el II. ~ongres?,. el aumento de erogaciones en favor ele los ramos de 
Beneficencia, Just1c1a, Instrucción Pública y Personal Administrativo; toman
do al efecto en cuenta que ello redunda en el mejor servicio del Estado, cuyas 
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1H;cesi<lades de a<lministrac16n, á \·irtud <le! <lesarrollo visible en c.¡uc '\uc\·o 
León ha entrado, cada dia se hacen más apremiantes, . . 

También, con la segurida<l c.¡ue dá ese estado bonancible de 1a I bc1en
da, se pidió la reducciún de algunas contribuciones: 1 en los \;u'ios ,de 1892 
y 1893, el rebajo correspondiente tm·o efecto en las penswnes de estudiante-,, 
capitales <le viudas y huérfanos, en los derechos sobre casas de contr.~tos Y 
en los ele herencias y alcoholes, ayudando así el Esta<lo, con la redu1:c10n de 
contribuciones en herencias y alcoholes, á la mayor facilidad para el pago del 
impuesto federal relativo, creado por ac.¡uel entonces. 

IIa contribui<lo indudablemente á la satisfactoria situación• financiera, la 
regularidad con t¡ue se hace la recaudación, que en verdad debo deciros, no 
encuentra grande resistencia por parte de los contribuyentes: así como la cir
cunstancia de que el Gobierno ejerce constante Yigilancia en ramo tan un por
tante. Al Visitador de Recaudaciones de Rentas del Est..1.do, se le ha-1es
tinado un Ayudante y autorizado el gasto de un escribiente, pa°ra el desem
peño de sus labores, y se le han aumentado t'.:stas haciendo extensi\·a la 
inspección de su cargo á las Tesorerías ;\Iunicipales. Han sido objeto de 
sus visit..1.s 31 Recaudaciones y 14 Tesorerías, habiendo encontrado en 3 de las. 
primeras <lesfalcos por valor <le ::t,r ,529, c¡ue á la fecln están cubiertos por los 
empleados respectin,s, c.¡ue como es dl.'. ley, knían garantizado su manejo. 

L'na prul.'.ba de la moralidad en cubrir el impuesto, que habla cn fanir 
del colector y del contribuyente, es que en 1892 catorcc Recaudacioncs sal
daron sus cul.'.ntas; quincl.'., en 1893, y diez y seis l.'.n 1894. 

Como vereis pues, en ddinitiva, la IIacil.'.nda del Estado y la de los· 
:\Iunicipios, se mantienen equilibradas por lo gcneral, entre sus egresos é in
gresos, resultando excedentes en caja que se emplean en bicn del sen·icio pú
blico y esto no obst..111te lo moderado de las contribucionl.'.s existentes. Y es 
que la i\<lministración <le! Estado se sostiene con un presupuesto anual de 
$125,000, que por más ¡1ue fuera conveniente en cierto moJo ampliar, 
para con un cua<lro más númeroso de personal, y mejor remunerado, aten 
der con mayor eficacia al despacho de los negocios, no se ha creído del ca
so hacl.'.rlo; pues que el Ejecutivo ha tenido por norma de conducta, y en ello 
ha sido secundado por d Po<ler Legislativo, el no aumentar in1¡rnesto al<runo 

' b 
ni crear otros, tomando en consideración la especial circunstancia de que el 
territorio <le Nue\·o-León no contiene grandes riquezas, y que los capitales 
que en él se forman, son debidos a la incansable perseverancia de sus labo
riosos habitantes; por lo que se limita, como se ha dicho, con un moderado 
presupuesto, a sostener todos los gastos, haciéndolo debido al orden riguroso 
y l.'.Conomía que sl.'. observan, con tal holgura, que le permite efl.'.etuar '\.'.roga-
ciones l.'.n mejoras materiales y otros · mportantes sen·icios. ' 

No dejaré de agrl.'.gar que si la mayor parte de los cargos en los :\Iu
nicipios del Estado, no se sirvieran gratuitamente, no sería J)Osible atender á 
la Administración especial de ellos, con presupuestos tan reducidos como tie
nen._ La costumbre, pues, implantada por nuestros predecesores en el Go
bierno de Nuevo-Ldm, por lo ,que toca á aquellos servicios, y el civismo de 

, sus hijos para prestarios, son la base sobre que radica principalmente ]a 
grande economía tk los egresos, y por consiguiente, el bajo nivel de las con
tribucionl:S. 

. En resm:1en. si se juzga por lo pasado en ci,ue, no obstante la ~ec¡uia su
fnda ¡;n el pais, y la brija tic la plata que paralizo un tanto los n¡;uocios los 
fondos del Tesoro han i_do ~n aumento, nat_u'.·al es suponer que _e1~ el p¿rvl:-
111r, cuando ml:nos no d1s111111uyan; y como 1ran feneciendo s11cl.'.s1vamentl.'. los 
períodos en qut.: gozan ele l.'.xención <le contribuciones los nul:n)s capitales 
que han venido !t N'Ul:\'O-León, á la sombra de lcyl.'.s protectoras, ;\ aumentar 
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la riqueza pública, y empezaran ;\ acrecentar con su contingente los ingresos 
sobre base segura; sin necesidad de sacrificios para el contribuyente, podran 
mejorarse todos los servicios del Estado, tal como lo vaya demandando su 
creciente d¡;sarrollo. .,. ... 

..;, ❖ 

El fomepto que de la Administ~ad(rn pública ha recibido el Estado, se 
ha repartido á asuntos diversos en que directa ó indirectamente ha tenido 
que intervt.:nir. . _ . , . 

Invitado el Gobierno, por acuerdo del C. Presidente de la Repubhca, 
expresado por el Ministerio de I:~mento, para concu_rrir á la Expo_sición In
ternacional que tuvo efecto en Chicago en 1893, se hizo la recolección de los 
objetos corresp01~dien~es por la Junta Aux_il!a: de Geografía y ~~tadística, 
presidida por quien disfruta la honra de dmg1ros la palabra; hab1endose al 
efecto, por Decreto de 2 1 de Octubre de 1892, acordado por el Congreso los 
g-astos necesarios para el caso, y enviandose al certamen de que se trata, 191 

, bultos con 395 artículos. Designada Monterrey para ser plaza concentrado
ra de las remesas de Michoacán, San Luis Potosí y Tamaulipas, llenó la mis-

' ma Junta la comisión indicada. Nuevo León debe haber estado representado 
<lignamente en el gran relaciona<lo certamen, puesto que á 39 de sus expo
sitores les fueron acordados premios, que por no recibirse aún no han sido 
repartidos. 

Mas, hablaré de lo que se ha verificado en el Estado. 
. En circular de 1 º de Enero de 1894, se previno la ampliación de los 

caminos :\Iunicipales y vecinales, <lan<lo disposición semejante los resultados 
consig-uientes. 

El Gobierno General, á virtud de gestiones de el del Estado, tuvo á bien 
en 7 de Julio de 1892, acordar una subvención para concluir el camino carre
tero que partiendo <le Linares, Nuevo León, atraviesa la Sierra y llega á 
:\fatehuala de San Luis Potosí, así como un trayecto <le otro camino entre 

, Galeana y Saltillo, Capital del Esta<ló de Coahuila. Los trabajos efectuados 
en esas vías, constan en informes del Sr. Ingeniero á quien se encargó de 
tales obras, y por ellos se vé que la primera de las citadas quedó en suspen
so en Julio de 1894, y concluida la segunda en 6 <lel mes anterior a aquel. 
Pero en su empeño el Ejecutivo porque el camino con Matehuala, en que la 
Federación había hecho gastos considerables, pudiera utilizarse, y tomando 
en cuenta que para el caso solo faltaba arreglar, aunque fuera con carácter 
provisional, un pequeño trayecto y el puente del Arroyo de San Nicolás, 
acordó la continuación de la relacionada obra, que se terminó en Diciem
bre del mismo año de 1894. 

La Capital ha quedado comunicada por medio <lel teléfono, con las Mu
nicipalidades de Santiago, Allende, Apodaca, Pesquería Chica, :\-farín y Dr. 
~onzález, las cuales con sus fondos, ayu<la de particulares y apoyo del Go
bierno, pudieron llevar a efecto la importante instalación relativa; y es de 
advertirse que para la línea ele Santiago y Allende, la Federación donó gran 
parte del material. 

Debido á concesiones acordadas por el Ejecutivo, en las poblaciones de 
Montemorelos y Linares, se ha establecido también, por empresa particular, 
el servicio telefónico. 

Varias empresas de las exoneradas de contribuciones, han establecido 
en esta ~apita! plantas eléctricas para producir luz. 

A virtud de indicación del Minísterio de Fomento, el Gobierno propuso 
en 6 de ~gosto ele 1892, que se repartieran las Agencias Mineras en Mon
terrey, Villaldama, Ccrralvo y Linares, y así quedaron establecidas desde el 
18 del mismo mes y año. 
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